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recurso gubernativo. ya que Josasientos,deprese~ción,practica·

dos y' las notas al margen ele los mí$IDóS-pPt las que"se:.prorroga
su vigencia están bajo lasalvagu,ardia de los T!ibw:t,ales y pro·
ducen todos sus' efectos ~n este', C8.SlJ"la ,aludJda;prórrogB..,
mientras no se declare su ine-:lactitud•• ye1ltegÍ$tr&dot; no.puede
entrar en la calificación deuingunQde Jos títuloapresentados
atestar ambos comprometidosen~llitigj().

Esta Dirección General haacordacloconfitmar el auto apelado
y la nota del Registrador. , , ' , -

Lo, que, con, devolución del expediente original,comunico
a.Y, E. para su ,conocimiento y efeqtos.

Dios guarde a' V. E. mucho$ dos.
Madrid. 22 de diciembre de 1971.-EI: ,Director general, Fren

cisCQ Escrivá de B.omanL

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia. Te-rr'itoria-J de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de !2 de enero de '197tl' por la que se eie~
cuta' sentencia del. TriblUl(lISupre.1n() de. Justicia
en pleito promovido por don ~ua"Clem«1tte Agui
rán del Val eontnJ Orden ~inut6rtal 4e rev.illión
de liqutdacionesPrGcticG<lets·. por' Contribución Ge~
neral sobre laRe;m:,.;8iercicro 1965.

Dmo. Sr.: Visto eltestimoriio de sentencia dietado en 23 de
noviembre último por la· Sala TerCera de lo ConteBatoso~Admi,..
nistrtttivo del Tribunal Supremo en. el pleito n1Ímsro lB;lfj7170,
promovido por don Juan ClementeAgujrán ,del Val. contra
Orden del Ministerio de Ha.cien~a de 29 demeyo de 1970 Sobre
contribución sobre la Renta del-año 1965;

Resultando que por lae-xpresada '~Jl.tentia serevOCll el
acuerdo apelado y, en su lugar" se-.fana.,litara4nente~.-Que.·sin
acoger la alegación de inadmlslbilidacfa(iU(;ida.. por'· t}1 Abogado
del Estado y. estimando el raoursoco-ntenciOS()-administrativo
promovido por elProcurador don Fernando AglJUar'GaUana e;n
nombre y representación de don Juan.Cleme:t1te, Ag,Uirán,' del
Val,' debemos anular y anulaznos, por fiobállarseaju$tadas&
derecho, las órdenes del Mimst1;¡rioa:e ,Ha<;16}1d$ de 13 defe~
breroy 3D.de mayo de 1970,que Qcord~n:1arevisfónde'los
actos dictados envía de gestión' trib~tal'i.t¡,:relacionadoscon la
Contribución. sobre .la Renta del :men,cl~mlí.d()·recuITente,oo
rrespondiente al ejercicio de 1985; ensu<'~ug~r declaramos no
haber lugar a. dicha revisión y no, hacemos expresa. imposición
de las costas causadas en este -recurso~;

Considerando que no existencausasd~,las ,comprendidas·en
el articulo 105 de la Ley Reguladora de la JurisdictiÓn Conten
cioso~Administrativa de 27 de diciemb:rede 1958, qlie impidan
laejecución de dicha sentenci{!.. . '

Este Ministerio: acuerda que se cumpla en . todas sus partes
la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. ,

Dios guarde a V. L muchoe alias.
MadHd, 12 de enero de HJ72.~P. D., el5ubsecretario, Juan

RoviraTarazona.

Ilmo. Sr, Director general de Impuestos~

ORDEN de .12 de enero d9. 197j! por la que se eje
cuta sentencia del .' Tribunal ~lJPremode Justi.cia
en ple~to pro1T'OVido por don';:ulúin Muro Navarr{J
contra Orden ministerialacofrda'~la revisión de
liquidaciones practícttda,s.pqr,Qontribución Generol
sobre' la Renta, ejercicio 1985,

TImo:. Sr.:' Visto el testimonio de, sentencia .dlctado. en 16 de
noviembre último por la Sala T~cera de< lo Contendoso~Adtni
nistrativo del Tribunal Supremo enelpleit-o ,n:únH~ro 18.156"
promovido por don. Julián Muro .• Navarro,; contra resolu<:ión. de
este Ministerio de,. fecha. 29 de ,mayo ,<f-e·,l970.:en r:elación con
revisión de liquidaciones ppr contribuc1óngeneral sobre la
Renta, ejercicio 1965;

ResultandO quepo!" la expresarla sentellCÍll se revoca elacuer
do. apelado y, en su lugar, se falla 'UteriU'tnetite: ..Que sin dar
lugar a la alegación de inadmi6tbilidad'y,estiJ:nandQ el recurso
contencloso~adnlinistrativointerpuesto a :noJJlbrtt. de:dQ-nJulián
Muro Navarro, contra.la Orcien .. del.Ministerio d.eHacienda de
13 de febrero de 1970, por la qij.'!:3' se aCt)to:¡,) la,rev1sión de los
actos dictados en vía de gestit1p tributaria relacionados con
la contribución sobre la Renta de referidQ,<(i,ócUnIe-nto . así como
co:ptra la Orden del mismo Departament(),Diinis~rfuide29de
~yo de 1970 por Jaque se des~stitnó.eI~~rso·de reposición
mterpuesto contra aquélla. anulamos 1l\S resoluciones recurridas
como contrarias a derecho y en su lugardecIaramosnohaber
lugar a la revisión' de los aetos dictados en vía de gestión

tributaria, "tela¡;io);la.dos' ~ .Ili,'. cqntrib,uciÓD general sobre la
RentadeL-.:u;cionante .. tie <referencit\:,co.rrespondiente al ejercicio
de' 1005.... siil: eXPresa,l,MJK)6iciónde •costas-;

C0nsi4erand.() qu~nQexlsten;causas de las comprendidas en
elartíewo <l()5' de "ÜlL"Yª~latlora-deJaJurisdicción' Conten
ciQso~Admjnistrati~d.e'27"de:c:tiCi~D1bre,de 1958 que impidan
la-ejeeueión:dedtchasent8nci&.

Est8!MiIll$terio·"cu~r4aQl,l8<Be cumpla en todas sus partes
la -mencionatiasentencfa-.

Lo que"COlJlu~i(}O. V. 1.'para eu, conocimiento y demás
efectos.

Dios,guarde a V/ L.'l11uc;bos<aiios;
Mad::ridi< 1:1 de enerode:1972.~P.D" el Subsecretario, Juan

Ro-viraTarazona.

Ilmo. Si. Director general de Impuestos.

ORDEN de'28deenero, d61972 por la que se
autort%Q(J .la .Empr~sq · ..lndU8trias Ganaderas de
la Mpntaila.S.,A,~.. (IOA,A10SA) la reducción
del,1tÚmero"de.cabeza.q ,(:le',gqnado .de la 6xplota~
ctón.q'Uédando .'. vtQentes ·Tos. beneficiOs fisca!eJ
eoncedido, ·en' lsde <enero' de 1968.

11mo: ?I'.:, VistalaOrdel;ldSiIMi~i$;~erio'de Agricultura de
fecha .26de'nov1~t:lre_de.1970por'ta que, a requerimiento
einf0r111e,.del SerVicio .Pr°Vinc:tal'.OO'.. Ganadería de Santander
al. extender el .. 8.etll de pues~- e,n:,mfJXcha de la explotación
pecuaria de laE:Q,ti~d< ,..Indu~triáS"::q&l1aderas de la Mon
tafia, S::. A~.,fIGA~O$A),,~:Itlplal;zada-en . Piegagos - P~rbayón
(Santander). se· acCéde:~ la,J:r1odificación del acta de concierto
sobre:p:rodllcción .• degantldo -v~odecQn1e. en el sentido
de autortza.r;excluyendo,- ,de:,sp.progrQ1ll8 de inversiones la
vivi~!ldavaquero,,y redUCCióil'~ c200 '. -cabezas el número· de
ternel"9~' cqncertados'

y ~iend.o.,en:.cu..m~.,C,lue:-'p:or _OrQen del Ministerio .de
Hacieri4~ de,-fecha>15 (j;e. enero,-,del968~p-ublicfl;da en el ..Bole
tín Ofi(¡'ial'deIEstacl0'!': del'dia'_23~en,te. se concedieron los
beneficio&: de: cáráCter ,fis~&la,prO<1ucciónde ganado vacu~

no de,,(Jarne,'a la~presa.d~'~uese,t'@ta.
Este '. Ministerio,-,"de:<fOnfC?I'Jilide4 ·.Cl)D. las disposicIones vi

gentes; y dE! itCUsrdQ,c()n el~J,r1isterio de Agricultura, ha
dispuesto,a efectos fiscales.: qu~~,lll: explotación reducida
8200 cEJbe~s dellliímero,to~!feresesconcertadas en los
beI1eficios '¿ónCédi~os enJa'OiQen: deIS de ,enero de 1968.
qu,e POI' l(). demásq~~u~brtente en relación con la Em~
presa,.,Industrias' Ga.I1aderasd!-"la-Mot}ta.Aa, S, A.» ilGAMOSA).

Lo digo ,a' V;" L:para,sü'c()n9c1tniento y efectos.
D¡o.s$tlardo,a .y; ". I.,ttn.lch()S::atios~
Madrid; ~ d-e-enerocie 19'J'2~:""'P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira' Tarazona;

Umo. Sr. Suhsecretario'de Hacienda.

RESOLPGI0Ndel Se,rvicio ,Nacicmal de Loterías por
la .q¡.w::setransc~:~It8t(J. .. oficial eh . las extracciD~
nes: recdi.2:cJd4sY dé: los,llÚl71erosque han resultado
premi4d08e-n,~'Ufl(J,dBlas .once- series·de que
constQ.,_el80tUocelebrados1t.· Madrid el día 4 de
febrero· de'1912.

1 premio de~.5{)O.oOO,PElSe'tas,:para el bilIete número 49624
Vendido en Madrid.

2 aJ)roxim~onéfJd, Elf);OOO' pes,atas cada una,
para.l()sbill~tesnttrneros4002~.y 49625.

00 'ee:ntenas.:,de:?OOQ'pesetas ~a. una, para los
bi11etésnÚltl~ros49801__Al ~1QO, ambos indu~
siv.e{exceptQ:el :4962:41. . ..

'7t$ premios .~,e5.()(lO'<pese~··QMia" uno, para los
bmetest~rJninados,QODloel primer premio en 24

7.999reintegrOS'_ de'5O(),~ta!i' c;ad&,uno. para' los
biUetestE¡,.i'minados cO.qloel,primer premio en 4

1 premio de; L5QO.OOO pesetas, para; elbiUete número 17521
VendidoenVaJencia-.

2. aproXimacioneS: .:df1 .. ,3Q;-{)Qj) pesetas .cada una,
paralos billetes núm~o8,l'~S20 y 17522.

99 celltenasd~:5.000':}ie$",tas"caQa una, para. los
billetes .rlÚIl1~rQs'. J7qol'al.17600, ambos inclu
sive .(excEl:pto el' 17521l,-,

1 premio de 5OO:,OQOpeséUis, 'para el billete número 66981·
Vendido ·en .Las··.·Palmas.

2 a.prodJ:11aCione-sde .• ~5-~~50pesetas cada una,
para JospHle'tésfil)we,i'os66986y 66988.

99 centenas"de5;OOOpE!$étas ca.d&' una. para los
billetes números -68901< al 67000; ambos inclu·
siveCexcept6 el 66987l.

i,
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ESPECIAL DE SAN VALENTlN

2.480 premios de 5.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en

RESOLUCiON del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el dia 15 de
febrero de 1972.

El prmumo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno. tendra lugar el día 16 de febrero,
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, número 125. de esta capital, y constará. de
siete series de 100.000 billetes cada una, al precio de 1.000 pe
setas el billete, divididos en' décimos de 100 pesetas. distribu
yéndose 70.000,000 de pesetas en 23,727 premios para cada serie,

nidos. Los correspondientes a premios desde 200.000 pesetas in.
elusiva en adelante se obtendrán también por ord.en de menor
a mayor cuantía de los premios. extrayéndose de cada uno de
los cinco bombos una bola, y las. cin<:o bolas extraídas campan.
drán el número premiado. En el supuesto -de que las cinco bolas
extraídas fueran todas el O, con lo cual el número resultante
seria el 00000; se considerara que éste representa al 100.000.

De los números formados por las extracciones de Cinco ci
fras con'espondienles a los dos pr..meros premios. se derivarán:
las aproximaciones. centenas. terminaciones y réintegros.

Con respecto a las aproximaciones se:iialadas para los nú..:
mero.5 anterior y posterior de los dos primeros premios, se en..:
tenderú que si saliese prelIiiado, en cualquiera de ellos, el nú.
mero 1, su anterior es el 100.000, y si éste fuese el agraciado..
el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación dé los premios de centena de 10.000 pese..:
taso se entendera que 5i cualquiera de los dos primeros premios
correspondiera.. por ejemplo, al número 25, se considerarán
agraciados los 99 numeras restantes de la miSma; es decir. desde
el 1 al 21 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos los bille.;
tes cu~!as- dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los que obtengan cualquiera de los dos
primeros premios.

Tendni-n .derecho al reintegro de su precio todos los billete3
cuya última cifra sea igual a la de cualquiera de los que -ob~
tengan los dos .primeros premios.

De los premios de centenas. terminaciones y reintegros ha
de·entenderse"quequedan e~ceptuados los números de los ·QUl3
respectivamente se deriven, agraciados con los dos primeros
premios.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
lnstruc.ción del Ram-o. En la propia tonna se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premIos entre las doncellas,
acogidas en los Establecimientos de BeneficencJa provincial a
que se refiere el artículo 57 de la vigElnte Instrucción de Lo·
terias,

Estos actos serán públicos. y los interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer obser~

va-ciones ~obro dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

¡ Verificado el sorteo se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada. ordenada
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis~

tradón de loterías cuando el jugador presente al cobro Jos
biUetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida
la Administración expendedora. o en la misma Administración:
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Administra<::ión.

Madrid, 4 de febrero de 1972.~EI Jefe del Servicio. Francisco
Rodríguez Ciruged.L

51773563

021 158 283 .23 582 891 799 933
OSÜ 192 33. 465 585 1'3 839 ••a
009 21. 363 557 851 760 8<3 981
110 238 370 58. 658 799 874

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorreo.

Madrid, 4 de febrero de 1972,-EI Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda,

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 01373

Vendido en Harta. Las Palmas, Sevilla. San
Sebastian, Logrofio. Pamplona, Zaragoza, Ma-
drid y reserva.

1 premio de 150.000 pesetas, para el b1llete numero 154a1

Vendido en Madrid, la Línea de la Concep-
ción. Sevilla, La Coruña, Vélez~Málaga y
Sestao.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete numero 25757

Vendido en Ciudadela. Santa Cruz de Tené-
rife. Barcelona, San Sebastián, Andújar, Mora,
Madrid, Córdoba y Valencia.

1 premio da 150.000 pesetas, para -el billete numero 77954

Vendido en Hospitalet de Llobregat. Málaga,
Coria. del Río, Guecho, Toledo y reserva.

16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en

=====-
Para la eleCUClOn de este sorteo se utilizarán cinco bombos

que, de ízquierda a derecha. representen las decenas de millar.
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. Cada uno de
los cinco bombos contendrá díez bolas. numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será -de menor a
mayor_ En cada extraccIón entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la-combinación numérica pre~
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pesetas se utilizaran tres bombos y cuatro para los
de 100.000. Estos premios se adiudicarim, respectivamente. a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas clfras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-

Premios
de cada seríe

2 de 4,000.000 (dos extracciones de 5 cUras) .. ,...
3 de 500.000 (tres extracciones: de 5 cifras}
4 de 200.000 !cuatro extracciones de 5 cifras)

20 de 100,000 (dos extracciones de4 cifras) .
1.500 de 10.000 (quince extracciones de 3 -cifrasL..

4 aproximaciones de 185.500 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior a los de
los que obtengan los dos primeros premios ...

19B premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
99 nu~eros restant~s de las centenas de los
dos pnmeros prenuos ,.. , , .

1.998 premios de 10.000 pesetas cada uno. para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que lás de
los que obtengan los dos primeros premios .,.

19.998 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a cualquie
ra de las de los que obtenga~ los dos prime~
ros premios .

23.727

Pesetas

8.000.000
1.500.000

800.000
2000.000

15.000.000

742.000

1.980,000

19.980.000

19,998.000

70.000.000

RBSOLUC¡ON del ServiCio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premiol, de 500 pe
setas cada uno, asignados ti las doncellas que se
citan, acogidas en la Beneficencia Provincial de
Ma.drid.

En el sorte¿ celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar~
tículo 51 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 1956. para adjudicar los cinco premios, de 500 pesetas cada
uno. asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial ..Francisco Franco~, Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid. han resultado agraciadas las siguientes:

Josefa Berga Uruguru. Adela Fernández y Martinez. María
Mercedes de la Torre Ramos, Concepción Santos Jiménez y
Carmen Mata Martine-z-Raga.

Lo que se- anuncia para conocimiento del público y demás
efecto8.

Madrid,_ 4 de febrero de 1972.~EI segundo Jefe del Servicio,
Joaqtlín Mendoza.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 12 de enero de 1972 por la que se con·
cede la Cruz ..Al Mérito Policial» con distintivo
blanco a los miembros de la Guardia Civil que se
citan.

Excmo, Sr.: En atención a los méritos que concurren en los
interesados. a propuesta de esa Dirección General .y por consi
derarles comprendidos en el articulo 7;° de la Ley 5/1964, de
29 'de abril.


